
  

  

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS AL TRANSPORTE PARA 
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS DESPLAZADOS FUERA DEL TÉRMINO 
MUNICIPAL, CURSO 2015/2016. 
 
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 

El objeto de la presente convocatoria es la concesión de ayudas 
económicas por parte del Excmo. Ayuntamiento de Dolores para sufragar el 
coste del transporte, de los alumnos residentes en el municipio de Dolores, a 
los centros universitarios donde cursen sus estudios durante el curso 
2015/2016. 
 
SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA AYUDA. 
 

La cuantía total que el Ayuntamiento de Dolores destinará a estas 
ayudas es de 4.000,00 euros, que se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria de gastos nº 32600-48101 del vigente Presupuesto y se 
distribuirá, en función de la baremación resultante, en las siguientes cuantías: 
 
 - 50,00 euros a los solicitantes que tengan una puntuación entre 0 y 27 
puntos. 
 

- 75,00 euros a los solicitantes que tengan una puntuación entre 28 y 40 
puntos. 

 
- 100,00 euros a los solicitantes que tengan una puntuación superior a 

40 puntos. 
 
Sin perjuicio de lo establecido en el apartado anterior, las cuantías de las 

ayudas podrán sufrir una modificación al alza o a la baja, de forma 
proporcional, hasta ajustarse a la cuantía total de 4.000,00 euros. 

 
TERCERA.- REQUISITOS DE LOS BENEFICIARIOS. 
 

Los interesados en solicitar la citada ayuda económica deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 
 

- Estar empadronado y residir en Dolores, al menos un año natural antes 
de la publicación de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 

- Estar matriculado en el curso 2015/2016, en una universidad pública y 
en una enseñanza universitaria. Se entenderá por enseñanzas universitarias 
las conducentes al título de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, 
Maestro, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico y Grados. 

 
Se excluyen de esta convocatoria los estudios correspondientes a: 
 
- Las enseñanzas que se impartan en centros de enseñanza no reglada 



  

  

o centros de estudio privados. 
 
- Enseñanzas de grados elemental y superior de Música y Danza, Ciclos 

Formativos de grados medio y superior de Artes Plásticas y Diseño y 
enseñanzas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. 

 
- Estudios de idiomas en Escuelas Oficiales de titularidad de las 

Administraciones Públicas. 
 
- Ciclos Formativos de Grado Medio o Superior. 
 
- Arte Dramático, Restauración y conservación de Bienes Culturales. 
 
- Estudios de tercer ciclo o doctorado, estudios de especialización, títulos 

propios de las universidades, master y estudios de postgrado, así como las 
universidades a distancia (UNED). 
 
CUARTA.- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR. 
 

- Fotocopia del DNI en vigor del solicitante. 
 

- Volante o Certificado de empadronamiento y/o convivencia, expedido 
por el Ayuntamiento de Dolores, donde conste la antigüedad de conformidad 
con la Base Tercera de la presente Convocatoria, debiendo por tanto, del 
solicitante. 
 

- Fotocopia del documento que acredite que el solicitante se encuentra 
matriculado en la Universidad y del justificante bancario o documento que 
acredite el pago de la matrícula. 
 

- Fotocopia de la Renta del año anterior de la unidad familiar y miembros 
de la misma (o Certificado negativo). 
 

- Fotocopia del Certificado de invalidez, si procede, expedido por el 
órgano competente. 
 

- Presentación de la cartilla de familia numerosa, en su caso. 
 

- Fotocopia de la 1ª hoja de la libreta bancaria o caja de ahorros del 
solicitante o certificado actualizado por en entidad financiera, donde se 
encuentre la cuenta del solicitante, en el que conste la denominación de la 
entidad, la oficina, el dígito control y el número de cuenta en la que se abonará 
el importe de la ayuda. 
 

- Copia de la Resolución de aceptación o denegación de ayudas o becas 
solicitadas en el curso anterior. 

 
- En caso de que el sustentador principal sea una persona jubilada, se 



  

  

deberá aportar Resolución emitida por el Organismo correspondiente, en la que 
se acredite tal situación.  

 
- En caso de que el sustentador principal, esté en situación de 

desempleo, se deberá aportar fotocopia DARDE (Documento de Alta y 
Renovación de la Demanda de Empleo). 

 
QUINTA.- BAREMACIÓN. 
 

Para seleccionar a los beneficiarios se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 

 
a) Renta: 

 
• Menos de 12.000,00 euros: 18 puntos. 
• Entre 12.000,01 y 20.000,00 euros: 11 puntos. 
• Entre 20.000,01 y 28.000,00 euros: 5 puntos. 
• Más de 28.000,01 euros: 0 puntos. 

 
b) Principal sustentador (padre o madre) en caso de desempleo, 

jubilación, invalidez parcial o permanente: 4 puntos 
 
c) Discapacidad del solicitante: 8 puntos. 

 
d) Ser miembro de una Familia numerosa: 
 

• General: 4 puntos. 
• Especial: 8 puntos.  

 
e) Ser miembro de una familia monoparental: 8 puntos. 
 
f) Concesionario de otras becas y/o ayudas: 8 puntos. 
 
g) No concesionario de otras becas y/o ayudas: 12 puntos. 

 
h) Lugar de residencia: 

 
• Menos de 40 Km desde Dolores al Centro de Estudios: 5 puntos. 
• Entre 40 y 60 Km desde Dolores al Centro de Estudios: 10 puntos. 
• Más de 60 Km desde Dolores al Centro de Estudios: 15 puntos. 

 
i) Si en alguno de los apartados anteriores la documentación es 

incompleta o no presentada: 0 puntos. 
 

La adjudicación de ayudas se realizará atendiendo de mayor a menor la 
puntuación obtenida por cada uno de los solicitantes y hasta el agotamiento de 
los fondos disponibles. En el caso de igual puntuación obtenida por varios 
solicitantes prevalecerá, para resolverle el citado empate, la renta y en caso de 



  

  

igual puntuación, la fecha de entrada de la solicitud en este Ayuntamiento. 
 
SEXTA.- IMPRESOS DE SOLICITUD, PLAZO Y LUGAR DE 

PRESENTACIÓN. 
 

Los impresos podrán recogerse en este Ayuntamiento sito en Plaza 
General Llopis nº 1, o descargarlos en la página Web: www.dolores.es  
 

La fecha para la presentación de solicitudes será de 20 días naturales, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicacion en el Boletín Oficial de 
Provincia de Alicante. 
 

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General de este 
Ayuntamiento (Horario: de lunes a viernes de 9,00 h. a 14,00 h.) o en 
cualquiera de las formas establecidas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 

SÉPTIMA.- COMISIÓN BAREMADORA. 
 

La mesa baremadora estará compuesta por los siguientes miembros: 
 

- El Concejal de Educación del Ayuntamiento de Dolores  
 

- El Concejal de Hacienda del Ayuntamiento de Dolores.  
 

- El Secretario General del Ayuntamiento de Dolores.  
 

- El Interventor General del Ayuntamiento de Dolores. 
 

- Técnico del Área de Personal. 
 
OCTAVA.- RESOLUCIÓN. 
 

A la vista de las solicitudes y la documentación presentada se dará un 
plazo de 5 días hábiles para subsanar los defectos formales apreciados en la 
solicitud o aportar la documentación complementaría que se considere 
necesaria. A la vista de las solicitudes y a propuesta formulada por la Comisión 
Baremadora, si concurren los requisitos exigidos y hasta el límite del crédito 
existente en línea presupuestaria que corresponda, el Alcalde-Presidente 
dictará Resolución provisional, la cual se publicará en el tablón de edictos de 
este Ayuntamiento y en la web: www.dolores.es, concediendo un plazo de 5 
días hábiles para presentar alegaciones a la baremación. 
 

Examinadas las alegaciones presentadas, por el Alcalde-Presidente se 
dictará Resolución definitiva que deberá expresar el nombre y apellidos de los 
beneficiarios, su documento nacional de identidad, la cuantía de la ayuda y las 
causas de exclusión o denegación, en su caso. 



  

  

 
La Resolución de la convocatoria, que será publicada en el tablón de 

anuncios del Ayuntamiento, podrá ser consultada por los interesados en este 
Ayuntamiento, así como en la página www.dolores.es.  
 
NOVENA.- FORMA DE PAGO DE LA AYUDA. 
 

El abono de la ayuda se realizará mediante transferencia bancaria. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

  

 
SOLICITUD DE AYUDA AL TRANSPORTE PARA ESTUDIANTES 
UNIVERSITARIOS DESPLAZADOS FUERA DEL TÉRMINO MUNICIPAL, 
CURSO 2015/2016. 
 
DATOS GENERALES: 
 
NOMBRE Y 
APELLIDOS:.......................................................................................................... 
 
EDAD:.................................................................................................................... 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 
PADRE:.................................................................................................................. 
 
NOMBRE Y APELLIDOS 
MADRE:................................................................................................................ 
 
DOMICILIO:........................................................................................................... 
 
TELEFONO CONTACTO:....................................  
E-MAIL…………………………… 
 
SITUACION PROPIA O DE LA FAMILIA: 
 
Situación Civil: Soltero: �  Casado: �   Otro:...................................................... 
 
Miembros de la unidad familiar incluido el solicitante: ........................................ 
 
Lugar de residencia durante curso académico:……………………………………. 
 
Distancia entre el lugar de residencia durante el curso académico y la 
Universidad: 
…………………………………………………………………………………………… 
 
Tipo de transporte: ………………. 
 
DOCUMENTACIÓN QUE ADJUNTA: 
 
Fotocopia DNI solicitante: � 
 
Cartilla de familia numerosa: � 
 
Certificado de empadronamiento y convivencia: � 
 
Fotocopia documento acreditativo de encontrarse matriculado en la 
Universidad: � 
 



  

  

 
Fotocopia justificante acreditativo del pago de la matrícula: � 
 
Fotocopia RENTA: Unidad Familiar � Padre � Madre � Propia � Certificado 
negativo renta � 
 
Fotocopia DARDE: Padre � Madre � No presenta � 
 
Fotocopia 1ª hoja libreta cuenta bancaria: � 
 
Fotocopia resolución ayudas o becas de otros organismos: aprobada � 
denegada � 
 
 
 
En Dolores, a ..........de ......................................de 2016. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOLORES 
 
 



  

  

 
DECLARACIÓN JURADA. 

 
D./D.ª............................................................................, con DNI 
……………………….. DECLARA: 
 

- Que son ciertos los datos que constan en la presente solicitud y en la 
documentación adjunta. 
 

- Que acepto cada una de las bases de la presenta convocatoria. 
 

- Que no me encuentro incurso en ninguno de los supuestos previstos en 
el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones. 
 

- Que me encuentro al corriente en el cumplimiento de mis obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social y no tengo deudas en período 
ejecutivo con el Ayuntamiento de Dolores. 
 

En Dolores, a ........de ......................................de 2016. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
De conformidad con lo dispuesto por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de carácter personal, consiento que mis 
datos sean incorporados a un fichero de responsabilidad del Excmo. 
Ayuntamiento de Dolores y que sean tratados con la finalidad de mantener, 
desarrollar y controlar los datos facilitados. 
 

Asimismo declaro haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar 
los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiéndome al 
Excmo. Ayuntamiento de Dolores en Plaza General Llopìs, número 1 C.P. 
03150 Dolores – Alicante. 
 
 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOLORES 

 


